
 
Riohacha, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: RAD: 44-001-31-03-002-2017-00104-00. PROCESO: EJECUTIVO 

PROMOVIDO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA AVILA S.A.S. Y OTROS. 

 

Teniendo en cuenta los correos electrónicos aportados y los que 

reposan en la demanda, FIJESE el día 11 de mayo del año 2021 a las nueve 

de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia inicial 

contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se 

realizará de manera virtual de conformidad con lo establecido en el Art. 7 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por secretaría se hará llegar la respectiva invitación tanto a las partes, 

como a sus apoderados, peritos y testigos en caso de haberse solicitado, a 

los correos electrónicos aportados en la demanda, enviándoles tutorial para 

ingresar como invitado a la audiencia virtual. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez 
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